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“2026 – 100º Aniversario de la sanción de la Ley de Derechos Civiles de la Mujer – Ley Nacional 11.357”. Ley N° 4202-A

INSTRUCTIVO SOBRE COOPERATIVAS Y MUTUALES ESCOLARES

PASOS PARA CREAR LA COOPERATIVA O MUTUAL ESCOLAR
PASO N° 1: Descargar de la Plataforma ELE en el siguiente link   https://ele.chaco.gob.ar/mod/folder/view.php?id=292298 los siguientes Modelos de documentación para completarlo junto a los estudiantes:
· Nota Solicitud de Personería Escolar dirigida a la Dirección General de Inclusión Educativa.
· Modelo de Estatuto de Cooperativa Escolar o el Modelo de Estatuto de Mutual Escolar. (Elegir el modelo de nota en base a que se quiere crear, si una mutual o una cooperativa escolar).
· Guía de Formulación de Proyectos (Modelo de Proyecto Cooperativo o Mutual).
· Planilla Centralizadora.             
PASO N° 2: Junto a los estudiantes, además se diseña un proyecto pedagógico y comunitario con todos los componentes requeridos. Tienen una guía de formulación de proyectos (https://ele.chaco.gob.ar/mod/folder/view.php?id=292298). Ante cualquier duda o borrador de proyecto que hayan realizado pueden enviarlo al correo meccytasociativismoesc@gmail.com
[bookmark: _GoBack]PASO N° 3: Una vez Aprobado Pedagógicamente el Proyecto por el equipo técnico del Programa de Cooperativismo y Mutualismo Escolar la escuela procederá a conseguir y adjuntar documentación, para enviarlo vía regional. Esta documentación es la siguiente: 
· Dos presupuestos de casas comerciales que cuenten con registro ante ARCA (cuit registrado) y dirigido al Ministerio de Educación, Cultura y Tecnología -MECCYT- CUIT 39-99925978-9. En caso de que en la localidad no hay diferentes comercios, se debe adjuntar una Declaración Geográfica explicando la situación y aclarando la excepción geográfica.
· Facturas firmadas y selladas por el directivo.
· Selección: Se debe elegir la oferta más conveniente y volcar los datos en la Planilla centralizadora de presupuesto firmada y sellada por el directivo.

PASO N° 4: ELEVAR TODA ESA DOCUMENTACIÓN VÍA LA REGIONAL A LA DIRECCIÓN GENERAL DE INCLUSIÓN EDUCATIVA y enviar el nro. de trámite al personal de cooperativismo para su seguimiento y evaluación final. 

PASO N° 5: RENDICIÓN DE FONDOS: Posterior al financiamiento se envían al Programa a modo de Control y monitoreo la rendición de fondos tal como lo establece la RES-2025-5740- MECCyT presentando las facturas de compras originales.   La documentación debe enviarse por correo electrónico institucional al Superior Jerárquico para que se genere la actuación electrónica en el sistema SGT. El legajo debe incluir:
· Nota de Elevación: Explicando brevemente el destino de los fondos.
· Planilla Centralizadora (Anexo III): Con el resumen de comprobantes y presupuestos.
· Comprobantes Originales: Debidamente conformados (firmados) por la máxima autoridad escolar.
· Saldos: Si no se gastó el total, se debe informar el saldo y justificar por qué no se utilizó.

RENOVACIÓN DE AUTORIDADES (Consejo de Administración)
En el caso de ya tener creada la Cooperativa o Mutual Escolar, el Programa de Cooperativismo y Mutualismo Escolar solicitará la actualización anual del Consejo de Administración debido al egreso de estudiantes o cambios de docentes. 
● Cargos Requeridos: El consejo debe estar integrado por: 
○ Presidente/a, Vicepresidente/a, Secretario/a y Tesorero/a. 
○ Tres Vocales Titulares y tres Vocales Suplentes. 
      ● Procedimiento: Se debe realizar una asamblea y confeccionar el acta correspondiente. 

GESTIÓN DE LA DISPOSICIÓN Y REGISTRO
Para obtener la disposición habilitante y el número de registro oficial, se deben seguir estos pasos: 
● Presentación de documentación: Remitir una copia del Acta de Asamblea al Programa de Cooperativismo. 
● Solicitud formal: Adjuntar una nota de pedido expreso para la habilitación de una nueva disposición. 
● Registro: Una vez recibida la documentación, la Directora General de Inclusión General Educativa otorgará el número de registro que habilita formalmente a la Cooperativa o Mutual Escolar.  Importancia: Es requisito indispensable tener el consejo actualizado para poder presentar proyectos cooperativos que opten a financiamiento.
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